
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004051, Ent. N°3565/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 02 de julio de 2013 por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones referente a gastos observados en los meses de marzo y abril de 2013;

RESULTANDO: 1) que los mismos corresponden a 88 gastos reiterados por el Ordenador competente en el mes de abril de 2013 de acuerdo con el siguiente detalle:

Presupuesto Operativo

	Motivo de la observación
	Incumplimiento
	Grupo
	Cantidad
	Importe

$

	Principio de Ejecución
	Artículo 211   Constitución
	2
	1
	2.046.000,00

	Falta de proced. de contratación
	Artículo33 T.O.C.A.F.
	2
	71
	2.508.804,12

	Fraccionamiento
	Artículo 43 T.O.C.A.F.
	2
	7
	514.030.16

	Fraccionamiento
	Artículo 43 T.O.C.A.F.
	1
	2
	23.863.20

	Total
	
	
	81
	5.092.697,48


Proyecto de Inversión

	Motivo de la observación
	Incumplimiento
	Grupo
	Cant.
	Importe

U.I.
	Importe

U$S
	Importe

$

	Falta disp.
	Artículo 15 del T.O.C.A.F.
	3
	7
	134.906,50
	307.900
	9.441.552

	Total
	
	
	7
	134.906,50
	307.900
	9.441.552


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los fundamentos de las mismas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los fundamentos que se detallan en las Resoluciones de reiteración, no amerita levantar las observaciones;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en la 
Administración Nacional de Telecomunicaciones;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y a la  Contadora Delegada Verónica Bouvier; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
cc

